
    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
a 

RESOLUCION NO 8932 lo 1 8 9 

FRANKLIN DURAN SIGUENZA 

INTENLENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONS TIOCRARDOS 

QUE el 9 de Ageste de 1989, ente el señar Netario Pública Séptima 
del cantón Cuenca, decter ¿miliene Feicón iarzón, se ha eturgada la es 
critura pública de spertura de sucursal en la ciudad de Luayaquil, de- 

la compañía deneminade "HIOROINO TALACIONES Y SERVICIOS AFINES (HIDADSA) 

CIA. 1TDA.*; 

QUE el señar ingeniers comercial Ricarde Peña Payró, cen el patre 

cinis del dectar Jerye Meldanads Águiler, en su celidad de Lerente y - 

representante lega) de la cempeñía, ha selicitede le »prebución de la- 
indicads «scriture pública, a Cuys efectes he presentadas tres ceplas -- 
certificadas de la misma; 

QUE el Departamenta Jurídice, mediante infarme NQ 355-DJ-89 de 22 
de Aguste de 1989, espina faverablenente para la cantinuación del trómi 
te, una vez que cansidera se han dade cumplimiente a les requisitos le 
geles respectivas; 

EN ejercición de las «tribuciens:s conferidas per el señer Superin- 

tendente de Cempañíus, mediente reselucienss númeres ADM-=598463 de 18 - 
de Neviembre de 1288 y ADM=589153 de 5 de Junás de 1989, 

RESUELVE: 

ANTICULO PRIGBAD.- APROBAR la aperturas de sucursel en la ciudad - 
de Gueyequil, Us la compañía deneminada "HIDRO 

INSTALACIONES Y SERVICIOS AFINES (HIDROSA) CIA. LTDA.*, de cenfermidad 

ua les términes censtantes en la relacionada escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracta de la indiceds escri- 

tura pública se publique, psr una sela vez, en 
une de les diaries de mayer circulación en la ciudad de Gusysquil. Un- 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a esta Despache. 

ARTICULO TERCERG.> DISPONER que el señor Neterís Pública Séptima» 
del cantén Cuence, cumpla cen la siguiente; 

fi Tena neta u] mergen de la matriz de la escritura pública que - 
se «prueba, del centenids de la presente Resslución; 

8) Anete ul mergen de la matriz de la escritura pública de 23 de- 
Merza de 1987, per la cusl se canstituyÉ la cempeñía en referencia, -—- 
que hs precedida a la apertura de uns SUCURSAL EN LA CIUDAD DE GUAYA== 
QUIL, mediente la escritura pública que se aprueba per la presente Re- 
solución; y, 

C) Siente rezón de esas anstacienes en las cspias de la escritura 
pública y Resnlución que ax scempañen, 
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ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el señtar Hegiatreader Mercantil del 
cantén Gueysquil; se) inscriba la referida escri 

tura pública junta cen la presente Reselución, archive una cepía de -- 
las mismas y devuelva los restantes con la ruzón de la inscripción que 
se erdena; y, b) cumpla con las demás prescripcisnes centenídas en la- 
Ley de Registre y el Art. 33 del cádiga de Cemercisa, 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el señer Registreder Mercantil del 

cantón Cuenca, unete al mergen de la inscripción 
de la escritura pública de censtitución de la compañía en referencia,- 
evectuada cen el NO 798 el 9 de Abril de 1987, que sediante la escritu 
ra pública que se aprueba per: esta Reselución, ha precedida a abrir u- 
ne gqucursel en la ciudad de Guayaquil; y, siente rezón de esa unsta- - 
ción. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNTTUESE .- DADA y firmada en la Supsrintenee 
dencia de Compañíus, Uficina de Cuenca, a 22 de Ageste de 1989, 

   
PE Dúrán siguenza 

: INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

DOY FEx ue en esta fecha di cusplinmiento e lo dispuesto 

en la presente Resolución, 

Cuoneo,Soptienbre 11 de 1939 

  

CERTIPICO: Que con fecha de hoy, Que-
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o. a inscrita la presente Resolución de fojas 38.773 a 38.774, núme- 
VWi2 a” “ro 11.271 del Registro Mercantil y anotada bajo el níinero 15.629 - 

del Repertorio .- Guayaquil, Septiembre veinticinco de mil nove » 

cientos ochenta 1 mueve .- El Registrador Mercantil .- e 
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a —'RÁZON: "Siento como tal, que en esta fecha he dado cumphi- 
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ES miéento a To dispuesto len el “artículo quinto de.la presen- 

te Resolución, al margen de la inscripción de la escritu- 

ra de constitución de la,compa añía RIDROINSTALACIONES Y SER     KR. LEDAS, que se encuentra ins- 

crita bajo el No. 78 del REGISTRO MERCANTIL con fecha nue 

     
| aa Es Jan » Qe É 

| o , RNA z ODA) 5 ZE 

. A o ad Kucero q 

| : Read O el € ntén Cde 

ss Y o : 

, X 
Ho 

To pro 

! A 0% A J 

17 e y s eo Z 

YN mn. 

x ss 

 


